
A.1.1 La Lista de Cuentas está alineada al Plan de Cuentas emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

 

Requisitos 
1. La Lista de Cuentas está en el Sistema de Contabilidad Gubernamental del ente público. 
2. La Lista de Cuentas está alineada al contenido del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) hasta el 3er. nivel (Género, Grupo y Rubro). 
3. La Lista de Cuentas está alineada al contenido del Plan de Cuentas del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) hasta el 4to. nivel (Cuenta). 
4. La Lista de Cuentas en su 5to. nivel (Subcuenta), está alineada a la Relación Contable/Presupuestaria. 

 

Documentos que acreditan el cumplimiento 
Adjuntar en un solo archivo PDF los siguientes elementos: 
• Impresión de pantalla de la Lista de Cuentas del ente público, alineada en su contenido al Plan de Cuentas 
del CONAC y extraída del Sistema de Contabilidad Gubernamental desagregada hasta el 4to. nivel. 
(Considerando un extracto representativo de la estructura de las principales cuentas de activo, pasivo, 
patrimonio, ingresos y egresos). 
• Impresión de pantalla de un extracto representativo de la Relación Contable/Presupuestaria de la Lista de 
Cuentas del ente público, extraído del Sistema de Contabilidad Gubernamental o del Manual de Contabilidad 
del ente público. 

Fuente 
Sistema de Contabilidad Gubernamental del ente público. 
Manual de Contabilidad del ente público. 

 
 

 

 



 

 

 



 

 

 


